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RV: NOTIFICACIÓN SEGUNDA VINCULACIÓN+VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES- SINIESTRO
106272755 - Apl. 19405- BLANCA CEILIA CORREA DE CAMACHO Y OTROS vs ALLIANZ SEGUROS Y
OTROS-ZONA BOGOTÁ

Desde Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Fecha Vie 14/03/2025 10:12
Para gina.garcia@allianz.co <gina.garcia@allianz.co>
CC Informes GHA <informes@gha.com.co>; Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>;

Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>;
Sebastián Gómez Velasco <sgomez@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (250 KB)
2023-00283 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA (1).pdf; 6._LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_SIN_106272755-.pdf;

Estimada doctora Gina
Recibe un cordial saludo.
    
Comedidamente informamos que fuimos notificados del Auto admisorio del llamamiento en garantía
que formuló OP Transportadora S.A y Ricardo Enrique Orellano en contra de Allianz Seguros S.A.
 
Al respecto, es necesario aclarar que en este proceso ya nos encontramos vinculados como demandados
directos y ya hubo una primera contestación. Razón por la cual solicitamos tu amable colaboración
verificando si existe algún antecedente adicional, toda vez que la póliza vinculada en este llamamiento
corresponde a la misma por la que nos pronunciamos en la contestación inicial. Los datos son los
siguientes: 

1. Clase de proceso: Verbal 
2. Despacho: Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá
3. Radicado: 11001-3103-040-2023-00283-00
4. Demandante: Blanca Cecilia Correa de Camacho y Otros
5. Demandado: Allianz Seguros S.A. y Otros
6. Fecha de asignación: 11 de abril de 2024
7. Fecha de notificación: 12 de marzo de 2025
8. Ramo: Autos
9. Nombre víctima (BI): Blanca Nelly Camacho Correa (fallecida)

10. Placa: SZZ-708
11. Fecha de siniestro: 23 de septiembre de 2021
12. Abogado externo asignado: Gustavo Alberto Herrera Ávila
13. Fecha límite de contestación: 10 de abril de 2025

Adjunto llamamiento y auto admisorio.
Cordialmente,
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial
o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así
como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments.

De: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>
Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 18:49
Para: gina.garcia@allianz.co <gina.garcia@allianz.co>
Cc: Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Informes
GHA <informes@gha.com.co>; Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD CREACIÓN DE CASO Y SOLICITUD DE ANTECEDENTES || RV: RCE - FW: Notificación auto
admisorio demanda. Rad. 11001310304020230028300
 
Estimada Doctora Gina: 
 
Agradecemos la confianza depositada en nosotros. Comedidamente confirmamos que aceptamos la
asignación para defender los intereses de la Compañía dentro del proceso de la referencia. En tal virtud,
confirmamos que ya nos encontramos debidamente notificados, en ese sentido, solicitamos la
creación del proceso en la plataforma Legis. Para ese propósito presentamos la siguiente información

Clase de proceso: Verbal.
Despacho: Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá
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Radicado: 11001310304020230028300
Demandante: Blanca Cecilia Contreras 
Demandado: Allianz Seguros S.A.
Fecha de asignación: 11 de abril de 2024
Fecha de notificación: 2 de abril de 2024
Ramo: Autos
Fecha de siniestro: 21 de septiembre de 2023
Abogado externo asignado: Gustavo Alberto Herrera Ávila
Fecha límite de contestación: 30 de abril de 2024

 
Adicionalmente solicitamos tu amable colaboración con el envío de los antecedentes y documentos
relacionados con el presente caso que obren en la Compañía, específicamente los siguientes:

Póliza y sus renovaciones
Endosos
Apertura de siniestro
Reclamación
Objeción 
Reconsideraciones y ratificaciones que existan 
Antecedentes y documentos relacionados con el presente caso que obren en la Compañía y toda
la información necesaria para la correcta gestión de los intereses de Allianz Seguros S.A. 

Muchas gracias por tu siempre amable ayuda.

Informes: Por favor cargar la solicitud a la plataforma de la Compañía

Cordialmente, 

De: Gina Paola Garcia Quintero <gina.garcia@allianz.co>
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 15:02
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: RCE - FW: Notificación auto admisorio demanda. Rad. 11001310304020230028300
 
 
 
 
Buen dia,
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Remito para su vigilancia, por favor me confirmas el día en se  entiendan por notificada la
Compañía con los siguientes datos básicos para dar apertura a legis, igualmente, adjunte el auto de
notificación, demanda sin anexos y solicitud de antecedentes.
 
Contenido:
 

1. Clase de proceso:
2. Despacho:
3. Radicado (23 digitos) :
4. Demandante:
5. Demandado:
6. Fecha de asignación :
7. Fecha de notificación :
8. Ramo :
9. Nombre víctima (BI):

10. Placa:
11. Fecha de siniestro:
12. Abogado externo asignado:

 
 
Muchas gracias,
 
Gina Paola Garcia Quintero
Abogada Senior Procesos judiciales Autos.
Vicepresidencia de Operaciones, Claims & Transformación

 
Allianz Colombia. Bogotá. Carrera 13A No. 28 – 21, Piso 16                           
📞 (316) 0246295
✉ Gina.Garcia@allianz.co

Nota: Este email y los archivos transmitidos a través del mismo, solo han sido enviados a los nombres que están en la lista de destinatarios y
puede contener información confidencial y/o exclusiva. Si usted no es parte de los destinatarios, por favor no lea, copie o distribuya el
contenido de este email a otras personas y notifique de inmediato al remitente. Por favor elimine el email o cualquier copia del mismo.
 
De: Maria Tatiana Diaz Montenegro <maria.diazm@allianz.co>
Enviado el: miércoles, 3 de abril de 2024 9:10 a. m.
Para: Gina Paola Garcia Quintero <gina.garcia@allianz.co>
Asunto: RV: RCE - FW: Notificación auto admisorio demanda. Rad. 11001310304020230028300
 
Ginis de autos.
 
Cordialmente
 
María Tatiana Díaz Montenegro
Abogada Senior Procesos judiciales P&C y vida.
Vicepresidencia de Operaciones, Claims & Transformación
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Allianz Colombia. Bogotá. Carrera 13A No. 28 – 21, Piso 16                           
📞 (316) 0242486
✉ maria.diazm@allianz.co
 

 
De: Procesos Indemnizaciones <procesosindemnizaciones@allianz.co>
Enviado el: martes, 2 de abril de 2024 5:34 p. m.
Para: Maria Tatiana Diaz Montenegro <maria.diazm@allianz.co>
Asunto: RV: RCE - FW: Notificación auto admisorio demanda. Rad. 11001310304020230028300
 
 
 
De: Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>
Enviado el: martes, 2 de abril de 2024 2:23 p. m.
Para: Procesos Indemnizaciones <procesosindemnizaciones@allianz.co>
Asunto: RCE - FW: Notificación auto admisorio demanda. Rad. 11001310304020230028300
 
 
 
Cordial saludo,
 
Se remite correo recibido en el buzón de notificiaciones judiciales para su conocimiento y trámite pertinente. Si
este e-mail y archivos no son de su competencia, por favor devolverlo a este buzón.
 
 
Cordialmente,
Laura Daniela Ballen Cortes
Dirección de Asuntos Judiciales y Regulatorios
VP de Legal, Compliance y Sostenibilidad
Asesorar y proteger a un negocio que nos inspira a cumplir una ambición: ser desde la mejor, más confiable, y
sostenible aseguradora de Colombia.
Lo mío es literatura fantástica y vida fantástica
Allianz Colombia - Bogotá.
M (+57) 3116848690               
 

Nota: Este email y los archivos transmitidos a través del mismo, solo han sido enviados a los nombres que están en la lista de destinatarios y
puede contener información confidencial y/o exclusiva. Si usted no es parte de los destinatarios, por favor no lea, copie o distribuya el
contenido de este email a otras personas y notifique de inmediato al remitente. Por favor elimine el email o cualquier copia del mismo.

P Cuida el medio ambiente, no imprimas este email
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From: JOHAN CAMILO GARCIA AGUIRRE <correoseguro@e-entrega.co>
Sent: Tuesday, April 2, 2024 9:03 AM
To: Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>
Subject: Notificación auto admisorio demanda. Rad. 11001310304020230028300
 
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación

electrónica.

Señor(a) 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A.
 

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JOHAN
CAMILO GARCIA AGUIRRE, quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega
de la presente notificación electrónica. 
 
Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

 

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por JOHAN CAMILO GARCIA AGUIRRE

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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